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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00449-00 
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante mediante correo 
electrónico del 04 de marzo de 2022, este Despacho señala que para efectos de 
notificación de la parte pasiva, se tendrá en cuenta la siguiente dirección física:  
 

- YONATAN OMAR PRADO CASTILLO,  Kilómetro 2, Vía Chimita Casa 095 
Altos Aldina (Lugar de Residencia) del municipio de Girón – Santander. 
 

Por lo anterior, se insta al togado para que proceda con lo pertinente a efectos de 
notificar al citado demandado.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 
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Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Bucaramanga - Santander 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                            
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 052 del 05 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 


